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TÍTULO V 

Organización y funcionamiento de la Administración General 

CAPÍTULO I 

Régimen de los órganos y unidades administrativas 

Artículo 44. Órganos y demás unidades. 

1. Las unidades administrativas son los elementos organizativos básicos de la 
estructura orgánica, comprendiendo al personal vinculado funcionalmente por razón de 
sus cometidos y orgánicamente por una jefatura superior común. 

2. Tendrán la consideración de órganos administrativos, además de los órganos 
superiores y directivos, aquellas unidades administrativas a las que se les atribuyan 
funciones que tengan efectos jurídicos frente a terceros o cuya actuación tenga 
carácter preceptivo. 

3. Para crear, modificar o suprimir órganos o unidades administrativas se deberá 
acreditar el cumplimiento de los requisitos establecidos en las normas básicas del 
régimen jurídico de las Administraciones públicas. 

Artículo 45. Creación, modificación o supresión. 

1. La creación, modificación o supresión de Consejerías y Viceconsejerías se 
llevará a cabo por Decreto del Presidente de la Junta de Castilla y León, en el que se 
determinará el sector o sectores de la actividad administrativa que se les atribuye, y en 
su caso, la adscripción de las entidades de la Administración Institucional que 
corresponda. Cuando se trate de Consejerías deberá darse cuenta a las Cortes de 
Castilla y León. 

Cualquier variación que afecte al número o denominación de las Consejerías ya 
existentes exigirá que el Decreto contenga, además, el listado completo de 
Consejerías y su orden de prelación. 
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2. La creación, modificación o supresión de Secretarías Generales y de 
Direcciones Generales se llevará a cabo por Decreto de la Junta de Castilla y León a 
iniciativa del Consejero o Consejeros interesados y a propuesta del Consejero de 
Presidencia y Administración Territorial, sin perjuicio de su posterior desarrollo en las 
normas orgánicas correspondientes. 

3. Los demás órganos y unidades administrativas de las Consejerías serán 
creados, modificados o suprimidos por el titular de la Consejería a través de la 
correspondiente Orden de estructura orgánica, previo informe de la Consejería de 
Presidencia y Administración Territorial, y deliberación de la Junta de Castilla y León. 

4. La creación de Gabinetes con funciones de apoyo y asesoramiento se realizará 
mediante Decreto de la Junta de Castilla y León, dentro de los límites establecidos por 
la legislación reguladora de la función pública. 

5. La creación, modificación o supresión de Secretarías, Departamentos y 
Servicios Territoriales se llevará a cabo por Decreto de la Junta de Castilla y León, a 
propuesta del Consejero de Presidencia y Administración Territorial. 

Los demás órganos y unidades administrativas de las Delegaciones Territoriales, 
será creados, modificados o suprimidos mediante Orden del Consejero de Presidencia 
y Administración Territorial, a iniciativa del titular de la Consejería de la que dependan 
orgánicamente, previa deliberación de la Junta de Castilla y León. 

La adscripción directa a órganos centrales de órganos o unidades administrativas 
periféricas se realizará mediante Decreto de la Junta de Castilla y León, a propuesta 
del Consejero interesado. 

6. La creación de nuevos órganos exigirá informe de la Consejería de Economía y 
Hacienda de modo que no se incremente indebidamente el gasto público. 

CAPÍTULO II 

Régimen de las competencias 

Artículo 46. Principios generales. 

1. El ejercicio de las competencias administrativas corresponderá a los órganos a 
los que se atribuya, mediante Decreto de la Junta de Castilla y León, a propuesta del 
consejero competente por razón de la materia. 

2. Los órganos y unidades administrativas realizarán las funciones para el ejercicio 
de sus propias competencias, sin perjuicio de aquellas otras que les sean delegadas, 
avocadas o cualesquiera otras que les puedan resultar encomendadas. 

Los órganos y unidades administrativas de una consejería podrán realizar 
funciones materiales y de apoyo en relación con los entes adscritos a ella. 

Se modifica por el art. 14.2 de la Ley 5/2014, de 11 de septiembre. Ref. BOE-
A-2014-9959. 

Artículo 47. Desconcentración. 

1. La titularidad y ejercicio de las competencias propias de los órganos de la 
Administración General podrán ser desconcentradas en otros jerárquicamente 
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dependientes, tanto centrales con categoría superior a Servicio, como periféricos con 
categoría igual o superior a Departamento Territorial, salvo disposición en contrario. 

2. Una vez desconcentradas, las competencias podrán ser delegadas conforme a 
lo dispuesto en el artículo siguiente. 

3. La desconcentración de competencias, así como su revocación, se aprobará por 
Decreto de la Junta de Castilla y León, y se publicará en el «Boletín Oficial de Castilla 
y León». 

Artículo 48. Delegación. 

1. El ejercicio de las competencias propias de los órganos de la Administración 
General podrá ser delegado en otros de igual o inferior categoría, aunque no sean 
jerárquicamente dependientes, tanto centrales con categoría igual o superior a 
Servicio, como periféricos con categoría igual o superior a Sección, salvo disposición 
en contrario. 

2. La delegación de competencias, así como su revocación, se aprobará mediante 
la disposición propia del órgano delegante, y se publicará en el «Boletín Oficial de 
Castilla y León». 

Se requerirá la previa autorización del Consejero o Consejeros de quienes 
dependan los órganos delegante y delegado, salvo en competencias de la Presidencia 
o Vicepresidencia. 

3. No son delegables las siguientes competencias: 

a) Las atribuidas directamente por la Constitución y por el Estatuto de Autonomía. 

b) Las previstas en las bases del régimen jurídico de las administraciones públicas 
como indelegables. 

c) Las propias de la Junta de Castilla y León. 

d) La creación, modificación o supresión de Consejerías y Viceconsejerías. 

e) La firma de los Decretos y la ordenación de su publicación en el «Boletín Oficial 
de Castilla y León». 

f) Las de los Consejeros cuyo ejercicio requiera someterse al acuerdo o 
deliberación de la Junta de Castilla y León. 

g) Las atribuidas por una Ley que prohíba expresamente la delegación. 

Artículo 48 bis. Encomiendas de gestión por la Administración de la Comunidad 
de Castilla y León. 

1. La realización de actividades de carácter material, técnico o de servicios de la 
competencia de los órganos administrativos o de las entidades de derecho público de 
la Administración de la Comunidad de Castilla y León podrá ser encomendada a otros 
órganos o entidades de la misma o de distinta Administración, por razones de eficacia 
o cuando no se posean los medios técnicos idóneos para su desempeño. 

2. La encomienda de gestión no supone cesión de titularidad de la competencia ni 
de los elementos sustantivos de su ejercicio, siendo responsabilidad del órgano o 



entidad encomendante dictar cuantos actos o resoluciones de carácter jurídico den 
soporte o en los que se integre la concreta actividad material objeto de encomienda. 

3. Las encomiendas de gestión a las que se refiere este artículo no podrán incluir 
prestaciones propias de los contratos previstos en la regulación relativa a la 
contratación del sector público. En caso de que concurra dicha circunstancia, estas 
encomiendas deberán ajustarse a lo establecido en esa normativa y en el artículo 
siguiente. 

4. La encomienda de gestión entre órganos o entidades dependientes de una 
misma consejería será autorizada por su titular y la que se realice a favor de órganos o 
entidades pertenecientes o dependientes de diferente consejería o de distinta 
administración pública, será autorizada por la Junta de Castilla y León. 

5. Cuando se trate de encomiendas de gestión a órganos o entidades de la 
Administración de la Comunidad de Castilla y León, se realizarán mediante acto 
resolutorio que contenga la autorización de la Junta de Castilla y León, y cuando se 
trate de encomiendas realizadas a órganos o entidades no dependientes de la 
Administración de la Comunidad de Castilla y León, deberá procederse a la firma del 
oportuno Convenio. 

6. En todo caso, el instrumento de formalización de la encomienda de gestión 
habrá de contener las siguientes determinaciones: 

a) Contenido de la actividad encomendada. 

b) Naturaleza, alcance y fundamento de la encomienda. 

c) Vigencia, prorroga en su caso, y supuestos de finalización anticipada. 

d) Fórmula de financiación, en su caso, de la actividad encomendada. 

e) Control y evaluación del desarrollo de la actividad encomendada. 

Este instrumento de formalización de la encomienda de gestión habrá de 
publicarse en el Boletín Oficial de Castilla y León. 

7. La encomienda de gestión de actividades a las que se refiere este precepto, 
competencia de otras administraciones públicas, realizadas a favor de órganos o 
entidades dependientes de la Administración de la Comunidad de Castilla y León, 
requerirá la aceptación de la Junta de Castilla y León y será formalizada mediante la 
firma del correspondiente convenio, que habrá de ser publicado en el Boletín Oficial de 
Castilla y León. 

Se añade por el art. 14.3 de la Ley 5/2014, de 11 de septiembre. Ref. BOE-A-
2014-9959. 

Artículo 48 ter. Encomiendas de gestión por la Administración de la Comunidad 
de Castilla y León de prestaciones reguladas en la normativa de contratación del 
sector público. 

1. Los órganos y entidades de la Administración de la Comunidad de Castilla y 
León, que tengan el carácter de poderes adjudicadores, en el ámbito de sus 
competencias como tales, podrán ordenar a las entidades instrumentales del sector 
público de la Comunidad aquellos trabajos y actuaciones que precisen siempre que 
realicen la parte esencial de su actividad, según sus estatutos, en las materias que 
constituyen sus competencias propias, objeto social o fundacional para la 
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Administración de la Comunidad y ésta ejerza sobre ellos un control análogo al que 
ejercen sobre sus propios servicios. 

2. Esta encomienda se formalizará mediante resolución dictada por el titular del 
órgano o entidad encomendante y deberá incluir, además de cuantos antecedentes 
procedan, las actuaciones a realizar, la forma y condiciones de su realización, el plazo 
de ejecución, la posibilidad de prórroga, su importe, así como la forma de financiación 
que corresponda, el encomendado y la justificación de la necesidad o conveniencia de 
su realización. El órgano encomendante necesitará la autorización de la Junta de 
Castilla y León cuando el importe del gasto que suponga la encomienda, incluidas las 
posibles prórrogas, sea igual o superior a 2.000.000 de euros. 

La entidad instrumental tendrá derecho a percibir un anticipo por las operaciones 
preparatorias que resulten necesarias para realizar las actuaciones financiadas hasta 
un límite máximo del 10 por ciento de la cantidad total a percibir. En tal caso, se 
deberán asegurar los referidos pagos mediante la prestación de garantía salvo cuando 
el acreedor de la Administración sea una entidad del sector público autonómico o la 
normativa reguladora del gasto de que se trate establezca lo contrario. 

Se deberá dejar constancia en la documentación preparatoria de la encomienda la 
justificación detallada y exhaustiva de la necesidad de llevar a cabo el encargo, así 
como la justificación de su economicidad y eficiencia. 

3. El importe de la encomienda tendrá en cuenta la valoración económica del 
proyecto o presupuesto técnico que definan los trabajos o actuaciones objeto de la 
encomienda y que representen su coste de realización material, aplicándose, en todo 
caso, la tarifas aprobadas por la propia Administración encomendante, si estas 
estuvieran establecidas. 

4. Esta resolución que formalice la encomienda se notificará al órgano o entidad 
que reciba la encomienda, a la que también será facilitado el proyecto o presupuesto 
técnico, así como, en su caso, el programa de trabajos o actuaciones a realizar. 

5. Las entidades instrumentales deberán disponer de los medios materiales y 
técnicos adecuados para ejecutar una parte significativa de la prestación objeto del 
encargo, sin perjuicio de que para poder llevar a cabo las prestaciones objeto del 
mismo puedan efectuar contrataciones. Los contratos que deban celebrarse por las 
entidades que reciban las encomiendas, para la ejecución de las mismas, quedarán 
sometidos a la legislación de contratos del sector público en los términos que sean 
procedentes de acuerdo con la naturaleza de la entidad que los celebre y el tipo o 
cuantía de los mismos. 

6. Las actuaciones realizadas mediante estas encomiendas serán de la titularidad 
de la Administración de la Comunidad de Castilla y León, adscribiéndose a la 
consejería o entidad dependiente de la misma ordenante de su realización. 

7. Las encomiendas de gestión a entidades del sector público que no constituyan 
administración general o institucional no podrán implicar, en ningún caso, atribución de 
potestades públicas, funciones o facultades sujetas al Derecho Administrativo. 

8. La encomienda de gestión de actividades a las que se refiere este precepto, 
competencia de otras administraciones públicas, realizadas a favor de órganos o 
entidades dependientes de la Administración de la Comunidad de Castilla y León, 
requerirá la aceptación de la Junta de Castilla y León y será formalizada mediante la 
firma del correspondiente convenio, que habrá de ser publicado en el Boletín Oficial de 
Castilla y León. 



Se añade por el art. 14.4 de la Ley 5/2014, de 11 de septiembre. Ref. BOE-A-
2014-9959. 

Artículo 49. Suplencia. 

1. Los titulares de los órganos directivos centrales serán sustituidos en caso de 
ausencia, vacante o enfermedad por el titular del órgano de la Consejería de igual 
rango o, en su defecto, del inmediatamente inferior, con mayor antigüedad, salvo que 
el Consejero disponga otra cosa. 

2. Los titulares de los órganos directivos periféricos serán suplidos por el 
Secretario Territorial y, en su defecto, por el Jefe de Departamento Territorial que 
tenga mayor antigüedad, salvo que el Consejero de Presidencia y Administración 
Territorial disponga otra cosa. 

3. Los titulares de los demás órganos serán suplidos, siempre que el contenido de 
la función lo permita, por el titular del órgano del mismo rango con mayor antigüedad 
del centro directivo, salvo que el titular de éste disponga otra cosa. 

CAPÍTULO III 

La ubicación de la Administración 

Artículo 50. Órganos Centrales. 

1. Los órganos y unidades administrativas centrales se ubicarán en la capitalidad 
en que tienen su sede las instituciones básicas de la Comunidad, o en los términos 
municipales de su entorno en caso de necesidad o conveniencia apreciadas por la 
Junta de Castilla y León. 

2. Excepcionalmente, la Junta de Castilla y León podrá disponer la temporal o 
permanente ubicación de alguno de sus órganos y unidades administrativas centrales 
en otra ciudad de cualquiera de las provincias de la Comunidad Autónoma desde 
donde se puedan atender con mayor proximidad, rapidez y eficacia las necesidades 
públicas, por tener éstas un carácter altamente localizado en la parte del territorio 
regional más inmediata a la ciudad elegida. 

Artículo 51. Órganos Periféricos. 

Las Delegaciones Territoriales se ubicarán en las capitales de las provincias de la 
Comunidad Autónoma, sin perjuicio de que alguno de sus órganos o unidades 
administrativas se localice, por Decreto de la Junta de Castilla y León, en otros 
municipios de las correspondientes provincias. 

CAPÍTULO IV 

Los órganos colegiados 

Artículo 52. Régimen. 
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Los órganos colegiados de la Administración General de la Comunidad se regirán 
por las normas básicas del régimen jurídico de las Administraciones públicas, por las 
normas contenidas en este Capítulo, por las disposiciones o convenios de creación, y 
por sus reglamentos de régimen interior. 

Artículo 53. Requisitos de creación. 

1. La disposición o convenio por la que se constituya un órgano colegiado en la 
Administración autonómica deberá prever necesariamente los siguientes extremos: 

a) Sus fines y objetivos. 

b) Su adscripción administrativa. 

c) La composición y los criterios para la designación de sus miembros o su 
titularidad, y del secretario, en todo caso. 

d) Las funciones de decisión, propuesta, informe, seguimiento o control, así como 
cualquier otra que se le atribuya. 

e) La dotación de los créditos necesarios, en su caso, para su funcionamiento. 

2. En los órganos colegiados podrán existir representantes de otras 
Administraciones públicas cuando éstas lo acepten voluntariamente, o exista un 
convenio que así lo establezca, o una norma aplicable a esas Administraciones lo 
ordene o permita. 

También podrán participar en los órganos colegiados, cuando así se determine, 
organizaciones representativas de intereses sociales y otros miembros que se 
designen por las especiales condiciones de experiencia o conocimientos que 
concurran en ellos. 

Artículo 54. Miembros. 

Son miembros del órgano colegiado el Presidente, el Vicepresidente o 
Vicepresidentes de existir y por su orden, los vocales y, en su caso, el Secretario. 

Artículo 55. Funciones del Presidente. 

1. En cada órgano colegiado, corresponde al Presidente: 

a) Ostentar la representación del órgano. 

b) Acordar la convocatoria de las sesiones ordinarias y extraordinarias y la fijación 
del orden del día, teniendo en cuenta, en su caso, las peticiones de los demás 
miembros formuladas con la suficiente antelación. 

c) Presidir las sesiones, moderar el desarrollo de los debates y suspenderlos por 
causas justificadas. 

d) Dirimir con su voto los empates, a efectos de adoptar acuerdos, excepto si se 
trata de los órganos colegiados en los que participan organizaciones representativas 



de intereses sociales, en los que el voto será dirimente sólo si así lo establecen sus 
propias normas. 

e) Visar las actas y certificaciones de los acuerdos del órgano. 

f) Ejercer aquellos derechos que le correspondan como un miembro más del 
órgano colegiado. 

g) Ejercer cuantas otras funciones sean inherentes a su condición de Presidente 
del órgano. 

2. En casos de vacante, ausencia o enfermedad, el Presidente será sustituido por 
el Vicepresidente que corresponda o, en su defecto, por el miembro del órgano 
colegiado que, perteneciendo a la Administración Autonómica o subsidiariamente a 
cualquier otra Administración, tenga mayor jerarquía, antigüedad y edad, por este 
orden, de entre sus componentes. 

Artículo 56. Funciones de los miembros. 

1. En cada órgano colegiado, corresponde a los miembros: 

a) Recibir, con una antelación mínima de cuarenta y ocho horas, la convocatoria 
conteniendo el orden del día de las reuniones. La información sobre los temas que 
figuren en el orden del día estará a disposición de los miembros en igual plazo. 

b) Participar en los debates de las sesiones. 

c) Ejercer su derecho al voto y formular voto particular, así como expresar el 
sentido de su voto y los motivos que lo justifican. 

d) Formular ruegos y preguntas. 

e) Obtener la información precisa para cumplir las funciones asignadas. 

f) Cuantas otras funciones sean inherentes a su condición. 

2. Los Vocales de un órgano colegiado no podrán atribuirse las funciones de 
representación de éste, salvo que expresamente se les hayan otorgado por una norma 
o por acuerdo válidamente adoptado, para cada caso concreto, por el propio órgano. 

3. En caso de vacante, ausencia o enfermedad, los Vocales titulares del órgano 
colegiado serán sustituidos por sus suplentes, si los hubiera. 

Cuando se trate de órganos colegiados en los que participen organizaciones 
representativas de intereses sociales, éstas podrán sustituir a sus Vocales por otros, 
acreditándolo previamente ante la Secretaría del órgano colegiado. 

Artículo 57. Funciones del Secretario. 

1. Al Secretario del órgano colegiado, que deberá ser calificado en la norma de 
creación como miembro del propio órgano o simplemente como participante en su 
condición de funcionario, le corresponde: 



a) Asistir a las reuniones con voz y voto si es miembro del órgano, y con voz pero 
sin voto si actúa como funcionario. 

b) Efectuar la convocatoria de las sesiones del órgano por orden de su Presidente, 
así como las citaciones a los miembros del mismo. 

c) Recibir los actos de comunicación de los miembros con el órgano y, por tanto, 
las notificaciones, peticiones de datos, rectificaciones o cualquiera otra clase de 
escritos de los que deba tener conocimiento. 

d) Preparar el despacho de los asuntos, redactar y autorizar las actas de las 
sesiones. 

e) Expedir certificaciones de las consultas, dictámenes y acuerdos aprobados. 

f) Si es miembro del órgano colegiado, ejercer aquellos derechos que como tal le 
correspondan. 

g) Cuantas otras funciones sean inherentes a su condición de Secretario. 

3. En casos de vacante, ausencia o enfermedad, el Secretario será sustituido por 
el miembro del órgano colegiado que, perteneciendo a la Administración Autonómica o 
subsidiariamente a cualquier otra Administración, tenga menor jerarquía, antigüedad y 
edad, por este orden, de entre sus componentes. 

Artículo 58. Actas. 

1. En el acta de cada sesión que celebre el órgano colegiado figurará el acuerdo o 
acuerdos adoptados. 

Asimismo, y a solicitud de los respectivos miembros del órgano se hará constar en 
el acta, el voto contrario al acuerdo adoptado, la abstención y los motivos que la 
justifiquen o la explicación de su voto favorable. Del mismo modo, cualquier miembro 
tiene derecho a solicitar la transcripción íntegra de su intervención o propuesta, 
siempre que aporte en el acto, o en el plazo que señale el Presidente, el texto que se 
corresponda fielmente con su intervención, haciéndose así constar en el acta o 
uniéndose copia a la misma. 

2. Los miembros que discrepen del acuerdo mayoritario podrán formular voto 
particular por escrito en el plazo de cuarenta y ocho horas, que se incorporará al texto 
aprobado. 

3. Las actas se aprobarán en la misma o en la siguiente sesión, pudiendo no 
obstante emitir el Secretario certificación sobre los acuerdos específicos que se hayan 
adoptado, sin perjuicio de la ulterior aprobación del acta. 

En las certificaciones de acuerdos adoptados emitidas con anterioridad a la 
aprobación del acta se hará constar expresamente tal circunstancia. 
 

… 

 

TÍTULO VII 

La Administración institucional y las empresas públicas 



CAPÍTULO I 

Disposiciones generales 

Artículo 83. Personalidad y adscripción. 

1. Las entidades de la Administración Institucional y las empresas públicas actúan 
con personalidad jurídica diferenciada, patrimonio y tesorería propios y autonomía de 
gestión. 

2. Las entidades institucionales y empresas públicas serán adscritas por la Junta 
de Castilla y León a la Consejería competente por razón de la materia. 

Artículo 84. Creación, extinción y liquidación. 

1. La creación de las entidades institucionales y empresas públicas se efectuará 
por Ley. 

2. Los anteproyectos de ley de creación de entidades institucionales o de 
autorización de constitución de empresas públicas deberán acompañarse de una 
propuesta de estatutos y del plan inicial de actuación de la entidad. El plan inicial de 
actuación, que será aprobado por el titular de la Consejería a que esté adscrita la 
entidad o la empresa, deberá contar con el previo informe favorable de las Consejerías 
de Presidencia y Administración Territorial y de Hacienda, y su contenido incluirá al 
menos los siguientes extremos: 

a) Los objetivos que la entidad deba alcanzar en el área de actividad 
encomendada. 

b) Los recursos humanos, financieros y materiales precisos para el funcionamiento 
de la entidad. 

3. La extinción requerirá Ley específica, salvo que en la de creación o en otra se 
hubieren establecido las causas, el procedimiento y los efectos de la misma. 

Cuando las disposiciones sobre la extinción no regularen la liquidación de la 
entidad o empresa, ésta se llevará a cabo por Decreto de la Junta de Castilla y León, a 
propuesta de la Consejería de Hacienda y a iniciativa de la Consejería a que esté 
adscrita. 

Se modifica por la disposición final 1 de la Ley 2/2006, de 3 de mayo. Ref. 
BOE-A-2006-10085. 

Artículo 85. La Administración Institucional. 

1. La Administración Institucional de la Comunidad de Castilla y León, bajo la 
dependencia de la Administración General, actúa para el cumplimiento de los fines de 
interés público que el ordenamiento establece como principios rectores de la política 
social y económica y desarrolla, mediante descentralización funcional, actividades de 
ejecución administrativa y económica propias de las competencias de la Comunidad. 

2. La Administración Institucional está constituida por las siguientes entidades: 

a) Organismos autónomos. 
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b) Entes Públicos de Derecho Privado. 

3. Las entidades institucionales se regirán por su Ley de creación, las 
disposiciones de esta Ley, las de aquellas otras Leyes que les sean de aplicación y 
por la regulación interna que sus propios estatutos establezcan. 

CAPÍTULO II 

Organismos autónomos 

Artículo 86. Organismos autónomos. 

1. Los organismos autónomos de la Comunidad tienen encomendadas la 
realización de actividades de fomento, prestacionales o de gestión de servicios 
públicos, sujetándose en su actuación al derecho administrativo. 

2. Para el desarrollo de sus competencias específicas los organismos autónomos 
tienen las mismas potestades, prerrogativas y privilegios que la Administración 
General de la Comunidad de Castilla y León, excepto la potestad expropiatoria. 

Artículo 87. Ley de creación. 

La Ley de creación de cada organismo autónomo determinará su denominación, 
sus fines y competencias, su adscripción a la Consejería respectiva, sus órganos 
rectores, los bienes y medios económicos que se les asignen para el cumplimiento de 
sus fines, así como aquellos aspectos que puedan ser modificados 
reglamentariamente y, en su caso, las causas de extinción, el procedimiento para 
llevarla a cabo y los efectos de la misma. 

Artículo 88. Personal, patrimonio y contratación. 

1. El régimen de personal y de patrimonio de los organismos autónomos será el 
establecido en la normativa que regula la Función Pública de la Administración 
General y el Patrimonio de la Comunidad de Castilla y León. 

2. La normativa sobre la Hacienda de la Comunidad de Castilla y León será de 
aplicación a los organismos autónomos en materia económica y presupuestaria. 

3. La contratación de los organismos autónomos se rige por las normas generales 
de contratación de las Administraciones Públicas, y por lo dispuesto en el Capítulo 
Cuarto del Título Sexto de la presente Ley, siendo el Presidente del organismo el 
órgano de contratación de los mismos. 

Artículo 89. Normativa supletoria. 

En lo no previsto por la Ley de creación del organismo autónomo, será de 
aplicación, respecto de las materias de organización, régimen de los órganos y 
unidades administrativas, de las funciones y competencias, órganos colegiados y 
actuación administrativa las disposiciones de esta Ley sobre la Administración General 
de la Comunidad de Castilla y León, equiparándose a estos efectos, las funciones del 



Presidente del organismo a las del Consejero y las del máximo órgano unipersonal de 
gestión a las del Secretario general. 

CAPÍTULO III 

Los entes públicos de derecho privado 

Artículo 90. Entes públicos de derecho privado. 

1. Los entes públicos de derecho privado tienen encomendadas la realización de 
actividades de carácter económico, comercial, industrial, agrario, financiero o análogo, 
sujetándose fundamentalmente en su actuación al derecho privado. 

2. Para el cumplimiento de las potestades públicas que pudieran ejercer, así como 
para la formación de la voluntad de sus órganos, los entes públicos se sujetarán al 
derecho administrativo, y en su ejercicio gozarán de las prerrogativas y privilegios que 
determine su Ley de creación, excepto la potestad expropiatoria. 

3. El ejercicio de las potestades públicas corresponderá a aquellos órganos del 
ente a los que expresamente los Estatutos les asignen tal facultad. 

4. En materia económica, presupuestaria y patrimonial, se estará a lo dispuesto en 
las leyes reguladoras de la hacienda y del patrimonio de la Comunidad. 

Se modifica el apartado 4 por la disposición final 5 de la Ley 11/2006, de 26 de 
octubre. Ref. BOE-A-2006-21908. 

Artículo 91. Ley de creación. 

La Ley de creación determinará su denominación, sus fines y actividades, su 
adscripción a la Consejería u organismo autónomo respectivo, sus órganos rectores, 
los bienes y medios económicos que se les asignen para el cumplimiento de sus fines, 
así como aquellos aspectos que puedan ser modificados reglamentariamente y, en su 
caso, las causas de extinción, el procedimiento para llevarla a cabo y los efectos de la 
misma. 

CAPÍTULO IV 

Empresas públicas 

Artículo 92. Empresas públicas. 

Son empresas públicas de la Comunidad de Castilla y León las sociedades 
mercantiles en cuyo capital la participación directa o indirecta de la Administración de 
la Comunidad Autónoma o de sus entidades institucionales sea superior al 50 por 100. 

Artículo 93. Creación y extinción. 

1. La creación de una empresa pública podrá realizarse bien a través de la 
constitución de una sociedad mercantil, preferentemente anónima, con la cualidad de 
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empresa pública, o bien mediante la adquisición de esta cualidad por parte de una 
sociedad mercantil ya constituida. 

2. Son supuestos de extinción de las empresas públicas: 

a) La extinción de la sociedad mercantil calificada como tal. 

b) La pérdida de la cualidad de empresa pública. 

La pérdida de esta cualidad no implicará la extinción de la sociedad mercantil, 
salvo que constituya un supuesto legal o estatutario de disolución. 

Artículo 94. Régimen. 

Las empresas públicas se regirán íntegramente, cualquiera que sea su forma 
jurídica, por el ordenamiento jurídico privado, salvo en las materias que les sea de 
aplicación la normativa presupuestaria, contable, de control financiero y de 
contratación. En ningún caso podrá disponer de facultades que impliquen el ejercicio 
de potestades públicas. 

 


